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0062 RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. 

Ab. Ybetd Burgos Vera 
TENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO SUBROGANTE 

  
CONSIDERANDO: 

ntado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

del Cantón SANTA ANA el 18/Enero/2013, que contienen la constitución de la 

CONSTRUCCIONES S.A.. 

Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.53 de 
a emitido informe favorable para su aprobación. 

s atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de enero 
NAF-DNRH-G-2013-013 de 22 de enero de 2013 ; 

RESUELVE: 

RO.- APROBAR la constitución de la compañía, GARDU CONSTRUCCIONES S.A. 
n extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

en el domicilio principal de la compañía. 

NDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

critura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

antil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 

a la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

hes; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 

ginal del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

bmpañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

ombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

E Contribuyentes. 

25 ENE 2019 
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RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “ GARDU 

CONSTRUCCIONES S.A. ”, celebrada el dieciocho de Enero del dos mil 

trece.- De la RESOLUCION No. SC. DIC. P.13.0062, de fecha veinticinco 

de Enero del dos mil trece, dictado por el INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE POROVIEJO SUBROGANTE, Ab. Ybetd Burgos > 

Vera. Santa Ana, 28 ero del 2.01f4.- 
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3 2 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
yt A cai 

EN LA CIUDAD DE[PORTOVIEJO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2013, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO 

QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
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2. DATOSDE 

Identificación 

1311095143 

INTERVINIENTES: 

Nombres 

DUENAS BRAVO 

EDGARD MODESTO 

GARCIA MUNOZ 

JUAN MANUEL 

                  Estado Civil 

Soltero 

Cantón de Domicilio | Calidad de las partes 

ACCIONISTA 
        

  

          
        Portoviejo 

  

    

      

  

1309502779        

  

   ACCIONISTA Soltero    Portoviejo      
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4. DATOSDEL O CONTRATO: RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13. 0062 
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o . '| AB. CAMILO CICERON MENDOZA MENDOZA AB. YBETD BURGOS VERA 

| GARDU CONSTRUCCIONES S.A. 

PORTOVIEJO 
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5. CARACTE CAS DEL BIEN:      

    

  

   

  

Página 1 de 2 

00945 

    
   
    

       

    

  

  

       

      

       

    



6. DATOSCAPITAL/CUANTÍA:   
Capital Valor 
  

  Cuantía   800,00 
  

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

    

EJAFANITÓN PORTOVIEJO 

“SN — CANTÓN PORTOVIE.!) 
DIRSÁCIÓN DEL REGISTRO: MORALES 599 Y SUCRE - EDI 

e   
     

  

  E DINAMO P 4 DPTO. 408 

  
Página 2 de 2 

 


